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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. 0 04750-2007-PHC/TC 
LIMA 
THA YS PENÉLOPE RODRIGUES 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 9 días del mes de enero de 2008, el Tribunal Constitucional en 
sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los Magistrados Landa Arroyo, 

esía Ramírez, Vergara Gotelli, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez 
riranda, pronuncia la siguiente sentencia. 

/ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Renato Escobedo 
Marquina, abogado defensor de doña Thays Penélope Rodrigues contra la sentencia 
expedida por la Tercera Sala Penal con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, de fojas 290, su fecha 27 de junio de 2007, que declara improcedente la demanda 
de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 16 de abril de 2007 doña Thays Penélope Rodríguez interpone 
demanda de hábeas corpus y la dirige contra los vocales integrantes de la Primera Sala 
Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, señores Juan Pablo 
Quispe Alcalá, Ana Espinoza Sánchez y Aldo Martín Figueroa Navarro; y contra los 
vocales integrantes de la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República del Perú, señores Roger Herminio Salas Gamboa, Hugo 
Herculano Príncipe Trujillo, E ro uillermo Urbina Ganvini, Pastor Adolfo Barrientos 
Peña y Josué Pariona Pas ana, ale ndo la vulneración de su derecho constitucional al 
debido proceso, más ecíficame e a la defensa, así como del principio de presunción 
de inocencia, relac· nados con la 1bertad individual. 

Sosti e que mediant sentencia de fecha 6 de enero de 2006, recaída en el 
Expedien N. 0 212-2004, sido condenada por el delito de tráfico ilícito de drogas 
agravado (artículo 297°, in rsos 6 y 7, del Código Penal) a 22 años de pena privativa de 
la libertad, rebajada medi nte ejecutoria suprema de fecha 21 de diciembre de 2006 a 17 
años de pena privativ de la libertad, sobre la base de un audio y video obtenido 
mediante el procedim· nto especial de "agente encubierto" ese a que, según refiere, 
no participó en las · respectivas diligencias de transcri IÓn y visualización, como 
tampoco se realizó la pericia de reconocimiento de su v z; sostiene que igualmente no 
se realizó el reconocimiento o contradicción en la etar, de la instrucción y tampoco han 
sido incorporados al juicio oral, esto es, no han sido ometidos al contradictorio. Agrega 
que la incorporación de la prueba audiovisual al ebate oral es una actividad que debe 
er desarrollada por el juzgador, ya que éste s o puede formarse convicción sobre la 
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base de la prueba producida oralmente y directamente percibida, lo que a su criterio no 
ocurrido. 
\ 
i Realizada la investigación sumaria y recibidas las declaraciones explicativas, la 

ac onante se ratifica en todos los extremos de su demanda. Por su parte, los 
m gistrados emplazados coinciden en señalar que el juicio oral se ha desarrollado 
e nforme a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Penales, respetando las 

rantías del debido proceso y que la condena impuesta a la recurrente ha sido el 
esultado del análisis pormenorizado de lo actuado y probado en el proceso. 

El Trigésimo Sétimo Juzgado Penal de Lima, con fecha 22 de mayo de 2007, 
declaró infundada la demanda por considerar que no se encuentra acreditada en forma 
objetiva la vulneración de los derechos constitucionales invocados por la recurrente. 

La Tercera Sala Penal con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
revocando la apelada declaró improcedente la demanda por considerar que el audio y 
video mencionados no fueron objeto de cuestionamiento por la accionante, de modo que 
mantienen su legitimidad. 

FUNDAMENTOS 

Delimitación del petitorio 

l . El objeto de la demanda de hábeas corpus es que este Tribunal Constitucional 
declare: i) la nulidad de la sentencia de fecha 6 de enero de 2006 en el extremo que 
condena a la accionante a 22 años de pena privativa de la libertad, y ii) la nulidad de 
la ejecutoria suprema de fecha 21 de diciembre de 2006 en el extremo que condena a 
la recurrente a 17 años de pena privativa de la libertad, y que en consecuencia se 
realice nuevo juicio oral, alegándose que tales resoluciones vulneran su derecho 
constitucional al deb · pro eso, más concretamente a la defensa, y el principio de 
presunción de ino ncia, co exos a la libertad individual. 

Consideran9"ó el contenid y la naturaleza de la pretensión formulada, en el presente 
caso constitucional no encontramos ante un modelo típico de "hábeas corpus 
conexo", por lo qu previamente resulta conveniente señalar el contenido 
constitucional, legal jurisprudencia! de este tipo de hábeas corpus. 

Hábeas corpus cone o 

2. El hábeas corpus conexo procede ante la amenaza violación de los derechos 
constitucionales conexos a la libertad individual. E 1 Perú ha sido la Ley No 23506 
la que implícitamente ha dado lugar al hábeas co us conexo, al establecer de modo 
enunciativo en su artículo 12° que el háb s corpus procede en los diecisiete 
supuestos mencionados, de los cuales n t os estuvieron referidos en estricto a la 
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libertad individual, sino también a derechos constitucionales conexos a ella. 
//--

/ 1 

/ 

La qarta Política de 1993 (artículo 200°, inciso 1 ), acogiendo una concepción 
amplia del proceso de hábeas corpus ha previsto que este proceso constitucional de 
libertad procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, 

/ . ' fu cionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos 
e nstitucionales conexos a ella. 

4. A su turno, el Tribunal Constitucional (Exp. N. 0 2663-2003-HC/TC. Fundamento 6. 
h) ha precisado que, el hábeas corpus conexo "cabe utilizarse cuando se presentan 
situaciones ( ... ) como la restricción del derecho a ser asistido por un abogado 
defensor libremente elegido desde que una persona es citada o detenida; o de ser 
obligado a prestar juramento; o compelido a declarar o reconocer culpabilidad 
contra uno mismo, o contra el o la cónyuge, etc. Es decir, si bien no hace referencia 
a la privación o restricción en sí de la libertad física o de la locomoción, guarda, 
empero, un grado razonable de vínculo y enlace con éste. Adicionalmente, permite 
que los derechos innominados - previstos en el artículo 3° de la Constitución
entroncados con la libertad física o de locomoción, puedan ser resguardados". 

El Código Procesal Constitucional en la misma tónica que la Ley N. 0 23506 ha 
establecido en su artículo 25° que el hábeas corpus procede ante la acción u omisión 
que amenace o vulnere los derechos que enunciativamente conforman la libertad 
individual, también en los diecisiete supuestos mencionados; incluso ha ido más 
allá, pues en su parte in fine ha establecido que el hábeas corpus procede en defensa 
de los derechos constitucionales conexos con la libertad, especialmente cuando se 
trata del debido proceso y la inviolabilidad de domicilio. 

En este caso concreto se alega la afectación del derecho constitucional al debido 
proceso, más concretam a la defensa, y del principio de presunción de 
inocencia, relacionado con la r ertad individual. 

6. Antes de evaluar la pr ensión que se postula en la demanda de autos este Tribunal 
Constitucional, cons ente de la problemática del país y de la política de interés 
nacional de lucha contra el tráfico ilícito de drogas, considera pertinente en el 
presente caso onstitucional efectuar algunas precisiones sobre determinadas 
instituciones qtie recoge la normatividad procesal penal en general, y en especial la 
Ley de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas (Decreto Legislativo N. 0 824). Y es 
que el delito de tráfico ilícito de drogas, por la afect 1ón que produce al cuadro 
material de valores que consagra la Constitución es onsiderado como uno de los 
ilícitos penales más graves. Es un delito de acci' múltiple que socava las bases 
culturales, políticas y económicas de la socieda , pues su existencia y propagación 
afecta de grado sumo diversos valores e insti IOnes básicas de todo Estado social y 
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democrático de derecho, tales como el principio-derecho de dignidad de la persona 
(artículo 1 °), la familia (artículo 4°), la educación (artículos 13° a 18°), el trabajo 
(artículos 22° y 23°), la paz social (inciso 22 del artículo 2°), entre otros. 

7. En efecto, uno de los problemas más serios de nuestro mundo actual, al que ningún 
país ha sido ajeno, incluso ni con el uso de sofisticadas formas de control y fuertes 
cantidades de dinero asignados para librarse de él, qué duda cabe, es el tráfico ilícito 
de drogas [delincuencia organizada o institucionalizada de tráfico ilícito de drogas]. 
Se trata de una actividad ilícita en la que sus miembros, haciendo gala de su poder 
corruptor, influencias y suficientes recursos económicos, impiden que sus 
organizaciones sean descubiertas y sus integrantes identificados. Es pues el poder 
económico de estas organizaciones lo que les permite corromper a las fuerzas del 
orden y a la administración de justicia y enfrentar públicamente a los gobiernos, 
atacando a las fuerzas armadas, a los miembros del sistema judicial y a la policía, y 
a;entando contra las personas y los bienes públicos y privados; este poder les 
permite también a través de artilugios, alterar el orden legal, a fin de evadir 
sanciones [los miembros de estas organizaciones, especialmente quienes las dirigen 
y controlan permanecen en la clandestinidad, pues ocultan sus verdaderas 
identidades], y cooptar los órganos del poder político con el propósito de manipular 
las decisiones o de orientarlas hacia rumbos que favorecen su accionar delictivo. 

Bajo esta perspectiva el artículo 8° de la Constitución ha establecido que es 
obligación del Estado peruano combatir y sancionar el tráfico ilícito de drogas. Para 
tal efecto la propia Norma Fundamental ha conferido atribuciones a órganos 
autónomos como es el caso del Ministerio Público, que en cuanto titular de la acción 
penal pública y titular de la carga de la prueba tiene por función conducir [dirigir] 
desde su inicio la investigación del delito, siendo en este caso la Policía Nacional la 
entidad obligada a cumplir los ma tos del Ministerio Público en el ámbito de su 
función (artículo 159°, incisos 4 y 5, e la Constitución). Es función de la Policía 
Nacional del Perú prevenir, investigar y combatir la delincuencia (artículo 166°, de 
la Constitución). 

9. La irrenunciable obligación e stitucional del Estado peruano de combatir y 
sancionar el tráfico ilícito de ogas tiene sustento, además, en la Convención Única 
sobre Estupefacientes de 19 1, ratificada el 22 de julio de 1964, cuyo artículo 2°, 
inciso 5.b, establece que s Estados Partes prohibirán la producción, fabricación, 
exportación e importaci n, comercio, posesión o uso de tales estupefacientes, si a su 
juicio las condiciones que prevalezcan en su país hacen que sea éste el medio más 
apropiado para proteger la salud y el bienestar públicos, con excepción de las 
cantidades necesarias, únicamente para la investigaci 'n médica y científica (. . .). 
Asimismo el artículo 4, incisos a) y e), de la referid Convención establece que es 
obligación general del Estado Parte adopta las medidas legislativas y 
administrativas que sean necesarias para dar e plimiento a las disposiciones de 
dicha Convención en sus respectivos así como para limitar 
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exclusivamente la producción, la fabricación, la exportación, la importación, la 
distribución, el comercio y el uso y la posesión de estupefacientes . 

. De modo similar, el artículo 3°, inciso 1, literales a. i) y ii), de la Convención de las 

J 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988, ratificada por el Estado peruano el 16 de enero de 1992 
establece que cada uno de Estados Partes adoptará las medidas para tipificar como 
delitos en su derecho interno cuando se cometa intencionalmente la producción, la 
fabricación, la extracción, la preparación, la oferta, la distribución, la entrega en 
cualquiera de sus condiciones, la importación o la exportación, la posesión o la 
adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica. Asimismo, el 
artículo 6° de la referida Convención establece que: "Las Partes se esforzarán por 
asegurarse de que cualesquiera facultades legales discrecionales conformes a su 
derecho interno, relativas al enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados 
( .. ), se ejerzan para dar la máxima eficacia a las medidas de detección y 
represión, respecto de esos delitos teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 
ejercer un efecto disuasivo ( . .) ". 

11. De forma más específica el artículo 20°, inciso 1, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional de 2000 (Convencíón de 
Palermo ), ratificada por el Estado peruano el 19 de noviembre de 2001 establece que 
cada Estado parte adoptará dentro de sus posibilidades y en las condiciones 
prescritas por su derecho interno, las medidas necesarias para permitir el adecuado 
recurso a la entrega vigilada y cuando lo considere apropiado la utilización de 
otras técnicas especiales de investigación, como la vigilancia electrónica o de otra 
índole y las operaciones encubiertas, por sus autoridades competentes en su 
territorio con el objeto de combatir eficazmente la delincuencia organizada. 

La "obligación constitucional" del Estado peruano de diseñar una política criminal 
eficiente para sancionar el tr' · ícito de drogas 

i emacional aludido implica que la obligación 
constitucional del Estado peru o de sancionar el tráfico ilícito de drogas no debe 
agotarse en la mera descripci 'n típica de las conductas delictivas en el Código Penal 
y en las leyes especiales, riminalizando el delito de tráfico ilícito de drogas con 
penas severas proporcio ales a los bienes constitucionalmente protegidos que se 
afligen, sino que a . más para llegar a tal cometido debe procurarse el 

1 

establecimiento de procedimientos de investigación eficientes, es decir, que 
objetivamente demuestren resultados cada vez más eficaces; lo contrario, 
significaría incurrir en una infracción constitucional por parte de las autoridades 
competentes para ello. Y es que no debe olvidarse que el arácter pluriofensivo del 
delito de tráfico ilícito de drogas en relación con l valores básicos del orden 
constitucional pone en estado de alarma y peligro a as bases sociales y amenaza la 
propia existencia del Estado. Se trata, en definitiv , de una tarea constitucionalmente 
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ible al Estado peruano para que adopte las diversas medidas legislativas y 
inistrativas destinadas a sancionar eficazmente el tráfico ilícito de drogas . 

ecisamente, una de las medidas legislativas diseñadas por el Estado peruano para 
ancionar el tráfico ilícito de drogas ha sido el Decreto Legislativo N.o 824°, Ley de 

Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, que entre otras cosas regula los 
procedimientos especiales de investigación policial, tales como el de agente 
encubierto y la remesa controlada, cuya autorización, el control de su actuación y la 
decisión de su culminación corresponde, según sea el caso, al Ministerio Público o a 
la autoridad judicial. 

, 14. Esta técnica especial de investigación también ha sido recogida por el Nuevo 
Código Procesal Penal de 2004 (de vigencia progresiva en el país), al establecer en 
su artículo 341° que el Fiscal, cuando se trate de diligencias preliminares que afecten 
actividades propias de la delincuencia organizada y en tanto exi~tan indicios de su 
comisión, podrá autorizar a la Policía Nacional (agente encubierto) , mediante una 
disposición y teniendo en cuenta la necesidad de los fines de la investigación, a 
actuar bajo identidad supuesta. 

Conviene puntualizar que, a diferencia del Decreto Legislativo N° 824° que confiere 
al Fiscal o Juez -según la etapa del proceso - la facultad de autorizar y controlar el 
procedimiento de agente encubierto y la remesa controlada, el N u evo Código 
Procesal Penal de 2004 solamente ha conferido dicha autorización al Representante 
del Ministerio Público. 

El agente encubierto 

15. El agente encubierto o secreto es aquella persona seleccionada y adiestrada que con 
identidad supuesta [simulando s r delincuente] se infiltra o penetra por disposición 
de autoridad competente á un organización criminal , con el propósito de 
proporcionar [desde adentro de a] información que permita el enjuiciamiento de 
los miembros que la compon . Y es que, estando a que hay delitos que son 
susceptibles de ser descubie os y probados sólo si los órganos encargados de la 
investigación son admitid en el círculo en el que ellos tienen lugar, resulta 
necesario su empleo p a que de modo encubierto se introduzcan [como un 
integrante más] en el corazón mismo de dicha organización criminal, a fin de 
proporcionar [desde su interior] información sobre sus integrantes, funcionamiento y 
financiación. 

Desde el punto de vista operacional, el procedimiento de "agente encubierto" lo 
realiza [por lo general] un policía seleccionado adiestrado, que ocultando su 
identidad se infiltra en una organización crimin con el propósito de determinar su 
estructura e identificar a sus dirigentes, inte antes, recursos, "modus operandi" y 
conexiones con otras asociaciones ilícitas actividad es desarrollada a corto o 
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largo período y participa en algunos casos con los miembros de la organización en 
hechos específicos que sean necesarios para su permanencia en dicha organización. 

En concreto, el empleo del agente encubierto es una técnica de investigación eficaz 
para la obtención de evidencias probatorias e identificación de los involucrados en el 
delito, toda vez que el agente, al lograr infiltrarse de manera clandestina a la escena 
misma del crimen, observa in personan los hechos delictivos practicados por los 
autores y partícipes de la organización criminal. 

16. Conviene precisar que agente encubierto no es lo mismo que agente provocador. El 
agente provocador interviene para inducir o incitar a cometer el delito [para 
provocar la realización del delito ]y su actuación determina que una o varias personas 
incurran en un delito que no tenían propuesto realizarlo con anterioridad, o en caso 
no hubiesen dado inicio formal a su preparación; mientras que el agente encubierto 
se infiltra a una organización criminal para determinar su estructura, funcionamiento 
e identificar a sus integrantes, esto es, para demostrar o acreditar que una o varias 
personas tenían ya la predisposición de realizar actividades ilícitas, o que continúan 
practicando dichas actividades y cuyo descubrimiento se pretende. El conocimiento 
y la voluntad de dirigir el comportamiento hacia la realización del hecho delictivo 
surge en este caso en la persona del autor vinculado al crimen organizado y no en el 
agente encubierto. 

El control de la actuación del agente encubierto y los principios que fundamentan 
su empleo 

17. El uso de esta técnica especial de investigación requiere necesariamente la 
autorización de la autoridad competente ante la existencia de indicios razonables de 
la comisión de un delito por la persona vinculada al crimen organizado, o que 
continúa realizando dicha p_ráe 1ca e iminal [cuyo descubrimiento se pretende]; es 
decir, supone el conocimiento de he hos que revistan las características de delito y 
suficientes circunstancias fácticas e indiquen su posible existencia; a partir de ello 
el agente enculjeito tiene la fac ad para actuar con identidad supuesta, entre otras 
actividades:,)~fÍ el tráfico jurí · o y social, participar en las reuniones de trabajo y 
desarrol~rlas demás activi Ses vinculadas al delito de que se trate. 

// 

Desdé luego la autori d que autorizó es quien tiene la obligación de señalar el 
período de duración y los límites de actuación del agente (el respeto a los derechos 
fundamentales), efectuando para dicho efecto la supervisión y control de sus 
actuaciones y, eventualmente, dar por concluido su e n leo. Se concluye pues que el 
agente encubierto no tiene el libre albedrío para des ollar sus actuaciones, sino que 
se encuentra bajo la supervisión y control de la utoridad que la autorizó , a quién 
está obligado a proporcionar la información ob nida. 
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8. El procedimiento especial de agente encubierto evidentemente no puede ser 

1 
utilizado en todos los casos, sino que debe sustentarse fundamentalmente en los 
principios de subsidiariedad y necesidad, entre otros. 

- Principio de subsidiaridad.- Según éste, el empleo del agente ocurre sino existen 
métodos de investigación convencional que posibiliten que el delito sea detectado o 
sus autores identificados, esto es, si los medios de prueba no pueden ser obtenidos 
por los llamados "métodos tradicionales de investigación". Por cierto, esto no 
implica el agotamiento previo de todas las alternativas investigativas para luego 
acudir a dicha técnica, sino que la autoridad competente deberá evaluar si no cuenta 
con otras técnicas investigativas que aseguren el éxito de la investigación. 

- Principio de necesidad.- De acuerdo a este principio, el agente se utilizará 
• atendiendo a los fines de la investigación en relación con la gravedad del delito 

[delitos cometidos por organizaciones criminales o criminalidad institucionalizada]. 
Se entiende por organización criminal al grupo estructurado de tres o más personas 
que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de 
cometer uno o más delitos graves con miras a obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio económico o de otro orden. Pertenecen a este grupo de delitos el tráfico 
ilícito de drogas, el tráfico de armas, terrorismo, trata de personas, secuestro, entre 
otros. 

El agente encubierto y la legitimidad constitucional de su intervención 

19. Desde una perspectiva de validez constitucional el empleo de esta técnica especial 
de investigación no deviene en inconstitucional, entre otros fundamentos porque: 

i) Se trata de un imperativo constitucional exigible al propio Estado a partir lo 
de establecido en el artícul~ go de la C stitución (es deber constitucional del 
Estado peruano diseña~ su política cr· inal frente al tráfico ilícito de drogas). 
En efecto, esta no.rríÍa impone a stado la obligación constitucional de 
sancionar el tráfico ilícito de ogas, lo que ha quedado plasmado en el 
Código Penal y en las leyes e eciales en los cuales se criminaliza el delito 
de tráfico ilícito de drogas on penas severas, proporcionales a los bienes 
constitucionalmente prot idos que se afligen; evidentemente, que para llegar 
a dicho cometido se · pone la necesidad de adoptar procedimientos de 
investigación eficac , siendo uno de ellos, sin duda, el del agente encubierto; 

Su empleo requiere el conocimiento de hechos que revistan las características 
de delito, de este modo que no se amenace o v lnere derechos fundamentales 
de las personas. Tal proceder no constitu:x la amenaza o afectación a la 
privacidad y desde luego a la dignidad de ser humano, puesto que no existe 
el derecho a no ser visto públicam te en el momento de realizar un 
comportamiento ilícito . 

• 
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Se adecua a los instrumentos jurídicos internacionales de los que el Perú 
forma parte, principalmente la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Trasnacional del 2000. Se armoniza también con lo 
que el derecho comparado establece, pues legislaciones como las de 
Alemania, España, Francia e Italia, o en nuestra región las de Argentina, 
Colombia y Chile, han hecho causa común en el empleo de esta técnica 
especial de investigación, con el objeto luchar eficazmente contra el crimen 
organizado. 

En definitiva, el agente encubierto es un procedimiento auxiliar indispensable para 
superar las dificultades que se presentan en las formas ordinarias de recabar 
información en esta clase de delitos (crimen organizado) y constituye una medida 
legislativa destinada a combatir eficazmente el tráfico ilícito de drogas. 

Análisis de la controversia constitucional 

20. Del análisis de los argumentos expuestos en la demanda se advierte que lo que en 
puridad pretende la accionante es que este Colegiado se arrogue en las facultades 
reservadas al juez ordinario y proceda a efectuar una serie de diligencias que no le 
competen, pues aduce que no ha participado en las diligencias de transcripción y 
visualización del audio y video obtenidos mediante el procedimiento especial de 
"agente encubierto", que no se ha realizado la pericia de reconocimiento de su voz y 
que el audio y video no han sido materia de reconocimiento o contradicción en la 
etapa de instrucción. Lo solicitado resulta pues manifiestamente incompatible con la 
naturaleza de este proceso constitucional de hábeas corpus, y a que, como es obvio, 
el juez constitucional no puede realizar actividades de investigación o de valoración 
de pruebas, por ser aspectos propios de la jurisdicción ordinaria y no de la justicia 
constitucional. Dicho de otro modo, la realización de actos de investigación y/o de 
valoración de pruebas excede el obJ to de los procesos constitucionales de la 
libertad como es el hábeas corpus. P tanto la demanda en este extremo debe ser 
rechazada, en aplicación de lo dis esto por el artículo 5°, inciso 1, del Código 
Procesal Constitucional. 

retende que este Tribunal Constitucional disponga la 
realización de un nuevo · icio oral, alegando que el audio y video que sustentan su 
condena no han sido mcorporados al juicio oral , no habiendo sido sometidos a 
contradictorio, por lo que se ha vulnerado su derecho constitucional al debido 
proceso, más específicamente a la defensa y al principio de presunción de inocencia, 
relacionados con la libertad individual. 

Del estudio de lo actuado en las instancias judicial así como de la documentación 
que corre en el cuadernillo de este Tribunal Con "tucional, se advierte que el juicio 
oral seguido a la recurrente ha sido llevado cabo respetando las garantías del 
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debido proceso y que la negación a la visualización del video per se no puede ser 
considerada arbitraria, a menos que no exista justificación alguna, lo que no ha 
ocurrido en el proceso penal que dio origen a este proceso constitucional; en todo 
caso de la simple lectura de la sentencia de fecha 6 de enero de 2006 (fojas 1 00), se 
desprende que la condena impuesta a la recurrente en su condición de miembro de la 
organización internacional de tráfico ilícito de drogas denominada "Los Boliches" 
no se ha fundado exclusivamente en los documentos audiovisuales a que hace 
mención la accionante, sino en otras pruebas de cargo autónomas, válidas e 
independientes que llevaron a la Sala emplazada a adoptar dicha decisión, y que no 
obstante haber sido impugnada dicha condena con argumentos y fundamentos 
similares a los ahora invocados [en este proceso constitucional de la libertad] , fue 
oportunamente confirmada por la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República mediante ejecutoria suprema de fecha 21 de 
diciembre de 2006 (fojas 187). Por tales razones este Colegiado considera que las 
resoluciones impugnadas recaídas en el Exp. N. 0 212-2004 que condenan a la 
recurrente a la pena privativa de la libertad no son incompatibles con la Constitución 
y las leyes pertinentes, pues no se advierte que afecten los derechos constitucionales 
conexos a la libertad individual invocados por la recurrente. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que pretende la realización 
por parte del juez constitucional de diligencias y/o de valoración de pruebas, 
conforme al fundamento 20. 

2. Declarar INFUNDADA la demanda en los demás extremos. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁLV AREZ MIRANDA 
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